Plan de Conciliación de las Vidas Laboral y Familiar de los miembros

del Departamento de Medicina Preventiva y Salud Pública

Derivada de la existencia de una nueva realidad social (incorporación de la mujer al trabajo, envejecimiento poblacional, incremento del número de familias no tradicionales, situaciones de convivencia familiar regidas por autos judiciales, etc.) surge la necesidad de conciliar el trabajo y la familia, necesidad esta que debe ser garantizada. 
En el ámbito de un Departamento universitario, esta conciliación permitirá que los miembros del mismo desarrollen de manera óptima las labores docentes, investigadoras, asistenciales y de gestión que le han sido encomendadas. Independientemente de la existencia de un marco legal de obligado cumplimiento, sin el compromiso explícito de los miembros del Departamento, difícilmente se podrá lograr de manera eficaz tal conciliación. 
Es por ello que el Departamento de Medicina Preventiva y Salud Pública, por medio de este documento, asume la filosofía que subyace a las políticas de conciliación de las vidas laboral y familiar que se vienen desarrollando desde las diferentes instancias universitarias y de la sociedad en su conjunto. Igualmente, este Departamento se compromete, en el ámbito que le es propio, a adoptar medidas que garanticen el equilibrio exigible entre las vidas laboral y familiar y que se traducen en la siguiente relación de buenas prácticas:
1) Se procurará, en la medida en que sea posible, adecuar los horarios de inicio y fin de las distintas convocatorias de Consejo de Departamento, Junta de Dirección y Comisiones, así como de reuniones, seminarios y otras actividades, para que sean compatibles con la atención a menores, ancianos y discapacitados.
2) Cuando exista la posibilidad de elección, se proporcionará flexibilidad horaria para la impartición de las clases tanto teóricas como prácticas, teniendo en todo caso preferencia los miembros del Departamento con cargas familiares.
3) Dentro de márgenes de justicia, tendrán preferencia en la elección de horarios los miembros del Departamento con cargas familiares. 

4) Cuando la elección de horarios para la impartición de clases se realice por sorteo, se establecerán mecanismos que permitan que los miembros del Departamento con cargas familiares puedan compatibilizar sus tareas laborales con la atención de sus familiares.

5) Se promoverá el uso de las nuevas tecnologías de la información y comunicación para aquellas actividades que lo permitan (tutorías electrónicas, análisis de datos, etc.), flexibilizando así la presencia física en el Departamento de aquellos miembros con cargas familiares.
6) Se facilitará la sustitución de los miembros del Departamento obligados a ausentarse por motivos familiares justificados.
7) En caso de mujeres embarazadas o que pretendan quedarse embarazadas y que manejen en su trabajo habitual de laboratorio productos potencialmente peligrosos, previa petición de la interesada, podrá ésta ser trasladada temporalmente a otro puesto de trabajo de menor riesgo.
8) Con la finalidad facilitar la conciliación de las vidas familiar y laboral, previa petición del interesado o interesada, la Dirección de este Departamento apoyará expresamente a sus miembros con cargas familiares en aquellas instancias universitarias donde no haya implantados planes de conciliación o estos se incumplan (elección de horarios en Centros, …).
9) Este Departamento promoverá y apoyará cuantas iniciativas faciliten la conciliación entre trabajo y familia en el ámbito universitario.
